Retenciones Petroleras

Los precios de los combustibles ( como los de cualquier bien en una economía de mercado) son una señal; le indican al consumidor el valor alternativo de su dinero. Así; si un bien se encarece internacionalmente su precio debe subir para indicarle al consumidor que ahora puede exportar ese bien y consumir otros, obteniendo un intercambio más favorable. 

Si el precio doméstico no subiera, el consumidor continuaría consumiendo "como si nada" y dilapidaría las oportunidades que le abre el comercio internacional..

En un esquema competitivo a nivel doméstico, el precio de los combustibles debería ser igual a lo que podría obtenerse exportándolos.

Para el caso argentino y considerando precios sin impuestos (los precios de surtidor contienen 70% de impuestos y son por lo tanto inútiles para una comparación económica racional), la nafta super y el gasoil deberían costar 28.5 y 28.2 centavos respectivamente ( tomando un dólar a $2). Traducido al surtidor, YPF y ESSO deberían aumentar medio centavo la nafta super y cinco centavos el gasoil, mientras que Shell en cambio debería bajar un centavo la super y subir cinco el gasoil.

Cualquier otro aumento es absolutamente injustificable y debiera originar la pronta intervención de autoridad competente.

Este insignificante cambio ( considerando la devaluación del 50% ocurrida) pone de manifiesto el hecho de que veníamos pagando nuestras naftas prácticamente el doble de lo que correspondía ( Repsol, Shell y ESSO han embolsado 4000 millones de dólares fraudulentamente del ’97 a la fecha, por esa razón).

Claro que las naftas deberían bajar si efectivamente las famosas retenciones terminan implementándose. En particular, deberían abaratarse un 20 % ( 7 % en surtidor), que es el monto de la retención, indicándole al consumidor que sus oportunidades de consumo alternativo si la nafta se exporta, ahora se ven disminuídas.

Las famosas retenciones recaudarían u$s 400 millones al año, si los niveles de exportaciones se mantuvieran; pero esto no necesariamente sucederá porque los incentivos a exportar ahora son menores (aunque los saldos domésticos podrían ser mayores por la recesión).

Las petroleras predicen la hecatombe, pero esto tampoco sucederá. La razón son dos; para empezar, tienen licencias sobre las zonas de explotación por tiempos limitados y necesitan "sacarles en jugo"; para continuar las altas tasas de interés convierten en antieconómica cualquier postergación de la extracción.

Así las cosas, y en el peor escenario posible de reducción de exportaciones, las regalías de las provincias caerían un 40% en dólares ( 160 millones), aunque medidas en pesos aumentarían de todas maneras, por lo que la situación real de las provincias ( que tienen gastos en pesos) es mejor que la del año pasado.

Obviamente, las provincias estarían contentas si las empresas pudieran cobrar $20 el litro de nafta, porque sus regalías aumentarían considerablemente, pero ello va claramente en contra del interés del consumidor.

La opinión pública no debe dejarse confundir por los intereses sectoriales que lloran al mismo ritmo que acumulan dólares. 

Hemos usado la palabra "debería" muchas veces en esta nota, reflejando lo aconsejable en un entorno competitivo. La realidad es que los precios finales dependerán de lo que le convenga más a Repsol Shell y Esso que funcionan como un monopolio, salvo que la madurez popular oriente sus cacerolas a la real defensa de los intereses de toda la nación.
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